
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO:  Nº 68-770-40-89-002-2005-00017-00 
DEMANDANTE: COOMULDESA LTDA.  

DEMANDADO:  MARCOLINO ABRIL CAMACHO y OTROS.  
PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

 

 
Se encuentra al Despacho para resolver la solicitud instaurada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación junto con los intereses y costas del proceso, a lo cual accederá 

el Juzgado por ser procedente de conformidad con el Artículo 461 del C.G.P.  

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Suaita, 

Santander, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del presente proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, adelantado por COOPSUAITA hoy COOMULDESA LTDA a través de 

apoderado judicial contra MARCOLINO ABRIL CAMACHO, ALIRIO MORA 

ARDILA y ALVARO ARDILA ZARATE, por pago total de la obligación, incluidas las 

costas del proceso.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE la cancelación de la medida cautelar decretada mediante 

providencia de fecha trece (13) de abril de dos mil cinco (2005)1, relacionada con el 

embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles identificados con folios de 

matrícula No. 321-2463 y 321-2566 de propiedad de los demandados ALIRIO MORA 

ARDILA y ALVARO ARDILA ZARATE.  

 

Parágrafo: COMÚNIQUESE la anterior decisión en los términos del Decreto Legislativo 

806 de 2020 a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Socorro, Santander, para 

que se sirva inscribir la cancelación de la medida cautelar y remítase copia a la parte 

interesada.  
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TERCERO: INFÓRMESE al secuestre LUIS DEMETRIO PULIDO que dentro del 

término de diez (10) días se sirva entregar al señor ALIRIO MORA ARDILA el bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 321-2463 y al señor 

ALVARO ARDILA ZARATE el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 321-2566, los que se encuentran debidamente secuestrados y así 

mismo para que rinda cuentas comprobadas de su gestión sin las cuales no se le 

señalaran honorarios definitivos. Envíese comunicación.  

 

CUARTO: ORDÉNESE la cancelación de la medida cautelar decretada mediante 

providencia de fecha doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021)2, relacionada 

con el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas y las que a futuro 

llegaren a existir en cuenta corriente, de ahorros o que a cualquier título bancario o 

financiero posea en la entidad financiera BANCOLOMBIA del municipio de Socorro, el 

señor MARCOLINO ABRIL CAMACHO.  

 

Parágrafo: COMÚNIQUESE la anterior decisión en los términos del Decreto Legislativo 

806 de 2020 a la referida entidad bancaria, para que se sirva inscribir la cancelación de la 

medida cautelar y remítase copia a la parte interesada.  

 

QUINTO: ACÉPTESE la renuncia al término de ejecutoria del presente proveído 

expresada por el memorialista.                                                                                                                                                                          

 

SEXTO: ORDÉNESE el archivo del presente proceso en su oportunidad legal. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   27 de enero de 2022. 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 
Secretaria 
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